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ANEXO 1

Verificación de las postulaciones cargadas en el SRCL y cumplimiento de requisitos de elegibilidad de diputaciones por Mayoría Relativa

En las tablas que se presentan a continuación los símbolos significan lo siguiente:

En donde: 

√ Se presentó el formato de manera correcta

X No se presentó el formato 

N/A No aplica (es decir, la candidatura no se encuentra en el supuesto que lo obligue a presentar dicho formato

Siendo oportuno señalar que con los documentos siguientes se acreditan diversos requisitos de elegibilidad: 

Formato 2 Bajo Protesta de Decir Verdad Se acredita el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 22, fracciones I y II, y 23 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Constitución Local.

Formato 4 Declaración de Separación de Cargo Se acredita el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 23, último párrafo de la Constitución Local.

Formato 5. Autoadscripción Indígena Dicho formato es obligatorio en los distritos de: 02 Tantoyuca, 06 Papantla de Olarte y 22 Zongolica.

Formato 7 Reelección Serán sujetos de reelección los miembros del Congreso del Estado que acrediten los requisitos previstos en el art. 13 del Código Electoral.
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8 MISANTLA JIMENEZ ZAVALETA XOCHITL GUADALUPE MUJER
S √ √ √ N/A

ANEXO 1

Verificación de las postulaciones cargadas en el SRCL y cumplimiento de requisitos de elegibilidad de diputaciones por Mayoría Relativa

En las tablas que se presentan a continuación los símbolos significan lo siguiente:

En donde: 

√ Se presentó el formato de manera correcta

X No se presentó el formato 

N/A No aplica (es decir, la candidatura no se encuentra en el supuesto que lo obligue a presentar dicho formato

Siendo oportuno señalar que con los documentos siguientes se acreditan diversos requisitos de elegibilidad: 

Acta de nacimiento. Se acredita el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en el artículo 22, fracción I de la Constitución Local.

Credencial para votar. Se acredita el cumplimiento del requisito de elegibilidad previsto en el artículo 22, fracción III de la Constitución Local.

Constancia de residencia. Se acredita el cumplimiento del requisito de elegibilidad previsto en el artículo 22, fracción III de la Constitución Local.

Declaración y constancia de encontrarse separado del cargo. Se acredita el cumplimiento de los requisitos elegibilidad previstos en el artículo 23 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Constitución Local.
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